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Consejo de Ministros 
 

El Gobierno aprueba una nueva 
operación con cargo al Fondo de 
Apoyo a la Solvencia Empresarial 
 
 Autorizado el apoyo financiero público temporal para el Grupo 

Abades por un total de 29,3 millones de euros 
 

 El Grupo, especializado en la gestión de áreas de servicio, hoteles 
y restaurantes, cuenta con una red de más de 50 establecimientos, 
con un empleo medio superior a los 1.000 trabajadores. 
  

 
25 de enero de 2022.- El Consejo de Ministros ha autorizado hoy la 
concesión de una ayuda de 29,3 millones de euros a Unión de Empresas 
Abades S.L., matriz del Grupo Abades. Esta ayuda se canalizará a través 
de un préstamo participativo por importe de 22,8 millones y un préstamo 
ordinario de 6,5 millones. 
 
Esta autorización se produce después de que el Consejo Gestor del Fondo 
de Apoyo a la Solvencia de Empresas Estratégicas haya aprobado dicho 
apoyo financiero, tras un exhaustivo y riguroso proceso de análisis de la 
situación económica y jurídica de la empresa, del impacto que ha sufrido 
por la COVID-19, del plan de viabilidad que ha presentado Grupo Abades, 
así como de las perspectivas de evolución y de las garantías aportadas 
para asegurar la devolución del apoyo financiero público temporal que va 
a recibir. 
 
La ayuda procede del Fondo de Apoyo a la Solvencia de Empresas 
Estratégicas, dotado con 10.000 millones de euros. Este mecanismo fue 
aprobado por el Gobierno en julio de 2020 con el objetivo de aportar apoyo 
público temporal para reforzar la solvencia de empresas no financieras 
afectadas por la pandemia de la COVID-19 que sean consideradas 
estratégicas para el tejido productivo nacional o regional. 
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https://www.youtube.com/channel/UClnhI5-jSugaUc8d3lqknKw
https://twitter.com/Haciendagob
http://www.minhafp.gob.es/es-ES/Paginas/Sindicacion.aspx
https://www.facebook.com/Haciendagob/
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Grupo Abades es un grupo familiar español especializado en el subsector 
de servicios turísticos, con líneas de negocio que abarcan especialmente 
las áreas de servicio, además de hoteles y restaurantes. Asimismo, su 
papel como cadena de servicios en las distintas redes de carreteras de 
Andalucía y de otros puntos de España resulta estratégico para el 
transporte y la movilidad vial.  
 
Cuenta con una red de más de 50 establecimientos, con un empleo 
superior a 1.000 trabajadores, y su volumen de negocio generó una 
facturación superior a los cien millones de euros en 2019.  
 
Con sede social en Loja, Granada, Grupo Abades es uno de los referentes 
en los sectores de la hostelería, el turismo y la restauración en Andalucía. 
Además, cuenta con localizaciones en otros puntos de España como 
Murcia, Extremadura y Castilla y León. 
 
Esta nueva operación del Fondo de Apoyo a la Solvencia Empresarial 
autorizada por el Consejo de Ministros se suma así a las ya autorizadas 
para Air Europa, Ávoris Corporación Empresarial, Plus Ultra Líneas 
Aéreas, Duro Felguera, Tubos Reunidos, Rugui Steel, Hotusa, Grupo 
Airtificial, Grupo Serhs y Reinosa Forgings & Castings, Grupo Losán y 
Grupo Soho Boutique Hoteles. 
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